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ACCIÓN URGENTE 
PALESTINO EXPUESTO A SER EJECUTADO POR HAMÁS 
Un hombre de 23 años, conocido sólo como “F.A.”, podría ser ejecutado por las autoridades de 
Hamás en la Franja de Gaza si se rechaza, el 21 de julio, su recurso contra la condena de muerte. 
Parece que firmó una “confesión” bajo tortura. El fiscal general de Hamás ha dicho esta semana 
que en los próximos días serán ejecutadas otras dos personas.  

F.A., que es de Yabalya, localidad próxima a la ciudad de Gaza, fue condenado a muerte por el Tribunal Militar 

Central el 24 marzo de 2013 en dicha ciudad, tras ser declarado culpable de “colaboración con una entidad 

enemiga”. Según su abogado, compareció ante el tribunal con contusiones en la cara y llorando. Dijo al abogado 

que lo habían colgado de las muñecas y los tobillos y lo habían golpeado durante su interrogatorio. Ha apelado ante el 

Tribunal Superior Militar. La “confesión” que firmó contenía afirmaciones inverosímiles, como que había saltado 

una valla de cuatro metros de alto. F.A. está bajo custodia desde enero de 2011 y se encuentra recluido ahora en 

la prisión de Al Katiba, en la ciudad de Gaza. 

Según información publicada el 8 de julio por la agencia de noticias palestina Ma’an, el fiscal general de la 

administración de Hamás, Isma'il Jaber, ha dicho que pronto van a ser ejecutadas otras dos personas, declaradas 

culpables de asesinato, y que las ejecuciones van a llevarse a cabo por primera vez delante de los medios de 

comunicación para “conseguir disuadir y refrenar a esas almas enfermas de la comunidad [para que no piensen en 

cometer delitos]”. 

Tres hombres más, mencionados en la actualización anterior, Jamil Zakariya Juha, H.M.A. y Ehab Diab Mustafa 

Abu al Amreen, también podrían ser ejecutados tras haber sido declarados culpables de asesinato. Según ONG 

locales de derechos humanos, al menos 40 presos se enfrentan a ejecución en Gaza. 

Escriban inmediatamente, en árabe, en inglés o en su propio idioma: 

- Expresando honda preocupación por las informaciones en que se afirma que F.A. “confesó” bajo tortura y otros 

malos tratos e instando a las autoridades de Hamás a que ordenen realizar una investigación exhaustiva, 

imparcial e independiente sobre ellas.  

- Instando a la autoridades de Hamás a que garanticen que no se ejecutan las condenas de muerte impuestas a 

estos cuatro hombres (indicando sus nombres) ni la de ninguna otra persona condenada a muerte en Gaza, 

sino que se anulan o conmutan todas ellas. 

- Expresando honda preocupación por los recientes comentarios del fiscal general e instando a las autoridades a 

que garanticen que la asistencia de representantes de los medios de comunicación a las ejecuciones no las 

convierte en un espectáculo público o degradante, incompatible con la dignidad humana. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 21 DE AGOSTO DE 2013 A: 
Primer ministro 
Prime Minister 
Isma’il Abd al Salam Ahmad Haniyeh 
Hamas de facto administration in Gaza  
Fax: +972 8 264 1150 

Tratamiento: Your Excellency / 
Excelencia 

  
 

Fiscal general 
Attorney General 
Isma’il Jaber 
Fax: +972 8 2886885 
Correo-e: neiaba.gaza@gmail.com 
media@gp.gov.ps 

Tratamiento: Dear Attorney General / 

Señor Fiscal General 
 

Copia a: 
Ministro de Justicia 
Minister of Justice  
Dr Attallah Abu al-Sabh 
Hamas de facto administration in Gaza 
Fax: +972 8 2641349 
+972 8 2641353  
Correo-e: mibraheem@gov.ps 
Tratamiento: Your Excellency / 
Excelencia

* * * Fax antes de las 2pm hora local palestina (GMT+2) * * * 

Envíen también copia a la representación diplomática acreditada en su país. Inserten a continuación las correspondientes 

direcciones: 

Name Address 1 Address 2 Address 3 Fax Fax number Correo-e. Email address Tratamiento Salutation  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha anteriormente indicada. Esta es la quinta 

actualización de AU 103/12. Más información: http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE21/001/2013 

http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE21/001/2013


 

 

ACCIÓN URGENTE 
PALESTINO EXPUESTO A SER EJECUTADO POR HAMÁS 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Según investigaciones de Amnistía Internacional, en la Franja de Gaza, que está bajo el control de la administración de facto 

de Hamás, son habituales la tortura y otros malos tratos bajo custodia. Durante 2011, la Comisión Independiente de Derechos 

Humanos dijo que había recibido 100 denuncias de tortura bajo custodia policial sólo, y más de 100 de tortura a manos de 

otras agencias de seguridad de Gaza. Los palestinos acusados de “colaboración” con Israel están especialmente expuestos a 

sufrir tortura u otros malos tratos al ser interrogados por las fuerzas de Seguridad Interna.  
 

El 22 de junio de 2012, dos hombres conocidos como “A.M.Gh.” y “H.J.Kh.” fueron ejecutados en el recinto policial de Yawazat 

de Gaza. Amnistía Internacional había recibido información según la cual al menos uno de ellos -H.J.Kh- había sido obligado 

con tortura a “confesar” y a firmar una declaración de culpabilidad que, como era analfabeto, no había leído. Padecía 

problemas de columna, que se agravaron durante los siete meses que pasó bajo custodia, hasta el punto de que no podía ya 

incorporarse y padecía incontinencia. Un familiar suyo que fue a verlo dijo que le había contado que lo habían colgado de las 

muñecas y aplicado descargas eléctricas y golpeado.  
 

La Autoridad Palestina tiene jurisdicción sobre la Franja de Gaza y sobre partes de Cisjordania. Estas zonas componen los 

Territorios Palestinos Ocupados, que están bajo ocupación militar israelí. Sin embargo, la violencia entre facciones palestinas y 

las tensiones entre Fatah y Hamás, el partido palestino que ganó las últimas elecciones parlamentarias, celebradas en 2006, 

han dado lugar a una situación en la que Cisjordania tiene un gobierno provisional nombrado por el presidente de la Autoridad 

Palestina, Mahmoud Abbas, y, desde junio de 2007, Gaza una administración de facto de Hamás, dirigida por Isma’il Haniyeh. 
 

Tras hacerse Hamás con el control de Gaza, el presidente Mahmoud Abbas suspendió las operaciones de las fuerzas de 

seguridad y las instituciones judiciales de la Autoridad Palestina en Gaza, con lo que se creó allí un vacío judicial e institucional.  

Hamás respondió creando un sistema judicial y de aplicación de la ley paralelo. Este sistema carece de personal debidamente 

formado o de mecanismos de rendición de cuentas y salvaguardias apropiados.  
 

De acuerdo con la legislación palestina, todas las condenas de muerte deben ser ratificadas por el presidente de la Autoridad 

Palestina, Mahmoud Abbas, para poder ejecutarse. Sin embargo, la administración de facto de Hamás ha llevado a cabo 

ejecuciones sin haber recibido la aprobación del presidente. El Ministerio del Interior de Hamás justifica el uso de la pena de 

muerte alegando que tiene el deber de proteger a la sociedad y hacer respetar el orden público. Muchas de las condenas de 

muerte las imponen tribunales militares –de conformidad con el Código Revolucionario de 1979 de la Organización para la 

Liberación de Palestina– cuyos procedimientos no cumplen las normas internacionales sobre juicios justos.  
 

Entre 2006 y 2009 no se llevaron a cabo ejecuciones en Gaza, pero según ONG locales, desde entonces la administración de 

facto de Hamás ha ejecutado al menos a 16 personas. De ellas, 8 habían sido declaradas culpables de cargos de 

“colaboración” con las autoridades israelíes, y otras 8, de asesinato.  En 2012, las autoridades de Hamás ahorcaron a 6 

hombres. 
 

Amnistía Internacional reconoce el derecho y el deber de la administración de Hamás de llevar ante la justicia a los presuntos 

delincuentes. Sin embargo, nunca ha habido pruebas convincentes de que la pena de muerte tenga mayor efecto disuasorio 

que cualquier otra condena. Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todos los casos, por considerarla la forma 

más extrema de pena cruel, inhumana y degradante y una violación del derecho a la vida y a no sufrir tortura ni otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 

Nombre: F.A., Jamil Zakariya Juha, Ehab Diab Mustafa Abu al Amreen, H.M.A. 
Sexo: hombres 
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